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EL TENIENTE GENERAL 

D. FRANCISCO JAVIER GIRON Y EZPELETA, 
DUQUE DE AHUMADA. 

~-"',,_.,e.,,_,'J.JSu antigüedad fO de octubre de 1846.EAA:N-

- OoN FRANc1sco J.A.v1ER G1-
RON y EZPELETA LAS CASAS y 
ENmLE, nació en Pamplona 
el dia 11 de marzo de 1803, 

~) · ~ _.. siendo hijo del lenienle ge-
neral D. Pedro Aguslin Giron l cuarlo marqués de las Amarillas, 
primer duque de Ahumada (1J, y de Doña Concepcion de Ez­
pelela. hija de los condes de esle lilulo. 

De pues d.e haber re~ibido 1ma educacion tan esme~·ada cor~o 
:l la clase y circunstancias de sus padres correspond1a, mani­
festó D. Fn!NC1sco JAvrnn la misma natural afieion a la carrera 
J las ur11111s, 11uo ~111bian 111a11ifoslauo su patlro y abuelo, sienuo 
tau iugéuita eu esta familia esla belicosa alicion, que llegaron a 
contarse en ella veinte y cuatro generales denlrn del cuarto 
grado. . . . · 

1815 a 1.819.--Nombrado capitan do milicias provmc1alos, cu 
recompensa de los servicios de su padre; por gracia espe~ial, en 
19 de Junio de 181!>, ingresó con la misma fecha en el regimiento 
provincial de Sevilla, en el cual permaneció haciendo el servicio 
que segun su graduacion le correspondia durante los años anota­
dos al márgen. 

1820 á 1822.-.En 20 de enero del primer año se puso sobre 
las armas su regimiento, y D. FRANc1sco JAvtER se halló con él 
en las acciones de Torregor4a, ataque marítimo de la balería de 
la Caolera y sucesos del 10 de marzo en la ci.udad de Cádiz. 

Desli~ado despues á las inmediatas órdenes del ministro de 
la Guerra, pasó á su lado todo el año de 1821, hasta que ha­
biéndose encontrado en el Real Palacio cuando las ocurrencias 
del 7 de julio de 1822, siguiendo á su padre, á cuyas inmedia­
tas órdenes se hallaba, tuvo· que emigrará Gibraltar para no ser 
comprendido en una causa politica, aunque no hatiia tomado 
p¡1rle activa en aquellas ocurrencias. 

(t) lié aquí algunas noticias sobre los ascendientes del actual duque de 
AHUMADA. 

Don Francisco de Toro Morejon, fué uno do los cien hijos-dalgos de la guar­
dia de los Reyes Católicos, y sus descendientes se enlazaron con las principales 
familias de Andalucla. 

Uno de estos descendientes casó con doña ~iaría, hija de D. Pedro Tcllez Gi­
ron, y tuvieron entre otros hijos á D. Francisco Morejon Giron. 

Don Pedro Morejon Giron casó con doña Angela de Alarcon y Córdoba. 
· Do11 Andrés Morejon Giron y Alarcon casó con doña Catalina do Al1u111ada 

Fornnndoi de Villalon y Nnrvaei. 
Don Pedro Morejon, Giron, Ahumada Alarcon Femando~ do Villc1lo11 y 

Nart><Jllz casó con doña Bernarda de Motezuma, sesta nieta del último empera­
dor de Méjico. 

En D. Gerónimo, hijo de los anteriores, por muerte de su tia tlolla Luisa / 
Alorla de Ahumada y Vera, hija del primer marqués de las AMAtllLLAS y vi11- · 1 

· da del teniente general D. Agustin de Ahumada, recayó aquel título. Fué dun 
Gerónimo, tercer marqués de las Amarillas, muy notable por su valor y los ser­
vicios que prestó en e[ ejército, llegando á ser ascendido á teniente ~en eral y 
condecorado con las grandes cruces de Cárlos lll y de San Hermenegilúo. Murió 
á los 78 años, en 17 de octubre de tBi9. 

1823 á 1825.-Vuelto de la emigracion en 1823 , ingresó DON 
JAv1ER GrnoN nuevamente en el mismo provincial de Sevill a, 
hasta que con fecha 23 de di ciembre de 1825 soli cil.ó y obtu vo 
su licencia absoluta. La causa que le decidió á tomar esta de­
lerminacion fué el hallarse afectado 'de qna enfermedad del pe­
cho, de que por fortuna se restableció despues. 

_182G ~ 1.829.-Continuó_ ~sando l~ l.icencia abs~lula. has ta que 
en 9 de Julio de 1828 volv10 al serv1c10 en su mismo re!l' imienlo 
provincial de Sevilla y en clase do teni ente co ronel, prop~es lo por 
el ayuntamiento, conforme al reglamento de aquell os cuerpos . 

1830.-En 21 de febrero obtuvo la crnz de primera clase de 
San Fornan Jo, y lo fu e co11foriuo Gl mando en comision del pro­
vincial de Plasencia, por lleal órden de 3 de abril, m:Hchando 
inmediatamente á incorporarse á este regimiento , r¡ue se hallaba 
guarneciendo la isla de Leon; y el 7 de octubre pasó con el mi s-
1110 ú la plaza do Tarifa, permaneciendo allí basta el 2~ de di­
ciembre. 

Nombrado coronel de Milicias provinciales en 2ü de noviem­
bre , fué destinado de Real órden á mandar el provincial de 
Granada, cesando en consecuencia en el mando en comision del 
de Plasencia, durante el cual manifestó D. JAv1ER GrnoN tanta 
pericia y buenas dotes, y trabajó tan asiduamente con notoria 
uíilidad del servicio, que mereció que el inspector del arma le 
pasase un honorífico oficio dándole las gracias. 

1831.-Como coronel del provincial de Granada, qu e se ha­
llaba de guarnicion en A.lgeciras, se encontró en las ocurrencias 
que tuvieron lugar en aquel campo, siendo ror su comporta­
miento en ellas ascendido al empleo de corone de infantería (2). 
Por órden del capilan general de Andalucía pasó D. FRANcrsco 
JAv1En de guarnicion á Cádiz desde 13 de abril. ·. 1 • 

1832 .. -Permaneció de guarnicion en la misma 'plaza , hasta 
que en 17 de diciembre fué nombrado primer ca.mand an te del 
segundo batallon del regimiento de granaderos de la G. Jl . P. 
permanente y condecorado con la cruz de primera clase de fi­
delidad militar. 

1833.-Admitió S. M. la dimision que hizo del anterior em­
pleo, ínterin pudi_era ser. p~·opueslo para· coronel de la 9'. ll. , y 
en su consecuencia volv10 a t.omar el mando del lJl'ovrncial de 
Granada. Revistado este regimiento por el entonces mariscal de 
campo D. Antonio Remon Zarco del Valle. pro puso para ocupar 
la primera vacan le 'luo ocurriese on la G. ll. al coronel GmoN, 
y habiendo ocurrido despuc la vacante sionllo ministro de la 
Guerra el referido Zarco del Valle , la ocupó en efecto GmoN. 

En marzo salió con su regimiento de Sev illa para Extrema­
dura, flanqu eando la marcha del infante D. Cárlos hasta su en­
trada en Portugal, y desempeñada es ta comision, volvió á Sevi­
lla, donde formó parle del co rdon sanitario establecido á ca usa 
del cólera-morbo, siendo nombrado comandante del canton del 
centro y encargado de pasar á Carmona á form ar la linea ex­
terior. 

En 29 de octubre salió nurwamente de Carmona con una co­
lumna volante, compuesta de su regimiento, media batería com-

Don J>edro Agustin Giron, cuarto marqués de las AMARILLAS, padre del ne­
neral que es objeto de esta biografía, nació en 2 de enero de i 778 ; hizo Yas 
campauns del Rosellon, de Portugal y de Ja Independencia, en que se distinguió 
notablemente; fué ministro de la Guerra, Ingeniero general, prócer del reino y 
presidente de aquel ilustre Estamento, siendo nombrado por la misma época Du-

J 

QUE n& AauMADA Murió en t7 de mayo de tB42 (2) La fecha J ~ l nombramiento es de! ~ l J e julio del 1nismu ario. 
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· pleta. y alguna caballería, con órdenes del cap itan general para 
desarmará la brigada de realistas establecida en la provincia de 
Córdoba.Asilo verificó D0N JAv1ER GmoN, recogiendo las armas 
y depositándolas en el palacio de la Carlota, desde donde fueron 
trasladadas á Sevilla, por cuyo servicio le dio las gracias el ca­
pitan general D. Miguel Tacon. 
· Tranquilizada la Andalucía, y deseando el ministro de Ja 

Guerra traerle á ¡SUS inmediaciones, fué destinado en noviembre 
con su regimiento de guarnicion á Madrid; llegando á la córte en 
.13 del mismo mes. 

1834.-Nombrado en 21 de marzo primer ayudante gene­
ral d la~ ~ .. 6 .'ide graoadero~ y cazapores ~e li). segunda di­
visio~ de, tp;n._1r·. pe1·.1Jla~nl~; co? "la mís~a ~ee.tLa fué as­
cenq14o ~ bnga(l1~r de 1~fa~Lena , p~\'o c9,ntinuQ srn empargo 
malldando"el '·pro'Vincial de ·Granada, hasta ' que en 1.º de mayo" 
fue relevado por D. José Gonzalez , marqués de Campoverde. 

1835.-Desempeñando los cargos anejos a su empleo de ayu­
dante general, fué nolllbrado jefe de la P. M. de la Guardia !leal 
exterior. · 

En este año, habiendo' sido su padre agraciado con el titulo 
de nuQuE DE AHU!IJ~1'&., transfirió 4 DON FaA!';c1s'co h VIEll GrnoN el 
de MARQUES DE LAS AMARILLAS, por el que le nombraremos en ade­
lante, hasta que lleguemos á la época en que heredó el que hoy 
ti ene. 

1836.-Habiéndose acercado la faccion de D. fü s1L10 al lleal 
sitio de la Granja. donde se hallaban SS. MM. , salió DON JAv JER 
GmoN, MARQUES DE LAS AMARILLAS, de Madrid, en persecucion de 
aquel jefe carlista, con dos batallones de la Guardia !leal y un 
escuadron de caballería; pero habiéndose alejado Ja faccion, re­
gresó con es ta fuerza á la córte. 

En ~9 de agosto prese ntó la dimision de su empleo de jefe de 
la P: M., pidiendo ser destinado á los ejércitos de operaciones, 
donde esperaba 1 encontrar mas ancho campo para ejercer sus 
buenas elotes militare,s. " ' 1 

• 

1831.-Hal!ábáse el marqués de las AMARILLAS de cuartel en 
Madrid cuando la aproxiniac1on del Pretendiente , y al punto se 
presentó al capitan general, poniéndose á sus órdenes, para ser 
empleado en donde las circunstancias lo reclamasen. 

18~8 . ...:...Fúé ~estinado en 6 pe mayo al ejército de reserva de 
AnClalucía, eh el cubl le fué ' coóferi.do el mando de la tercera bri­
gada1 ~ ly 'desempeM tambien ·interinamente el Cqrgo de jefe de 
E. M, · t¡}. ' d.ésde ' ~lio ·~asta fin de octubre. En esta ·épocas~ en­
carga del ma~do de I~ primera division, encontrándos.e en todas· 
las operaciones 1 '~e ta vieron lugar eñ la Mancha , á las órdenes 
d~l ~r.p~ral Di; ·ft~~º1' .~aría Narvaez, ·y re.~irado este en 3 den~ .... 
\'1~mP,re' '.a su c~sa, p.ara curarse sus hendas, :obtuvo el marques 
·de' 'fas A:1mll1Li'!s"el lliaddo·'del'cuerpo de· reserva, que vino á' la; 
C9r~e, ~ p~s~ cq-q, él 4.operar . á l~s ~l'Ov~ncia~ ~e Toledo. y Avila ; 
en l~s ' ue ~n 'breve i1em~o cons1$mó Q1spersa:r las parhdas car­
\is~a~1 ~~~~ocien~·ó ,tod~s sus guaridas 1, . hasta ·que en· diciembre 
s~· d1,so,lY1,o ilct~~l ·~u~rpo d~ tropas (1). ·' · · · : ' 
L 

1
' Fue entonces· el' mar~ues de la~ XMARILLAS destmado con tres 

bptallones"al eJército' del Centro, enéargándose de la condu'ccion 
éle 1un ·cronvoy d'e 1500.0 vestuarios, que 'por haber bajado sobre él 
Polo.r.L.langos er~ cpn,1na'n fuerza, tuvo (JUeTeplegarse á Gua-
dalajai"a. r 11 .. , 1. 1 'f . ''·· 1 1 r , , , .. 

1839 .-Dado ·á' 'rebonocer en 1. 0 de enero como comandante 
general de la qivi~ion de reserva de µquel ejército, se halló el 22 
del mismo mes con Ja· primera brigada en la accion y ocupacion 
del pueblo fortificado de Montan: el ta de febrero ' en la accion 
de Alcora ~ introduccion de un convoy en Lucena: los dias 24. 
y 25 del mismo· en 'la accion de Y esa y reconocimientos de los 
l'µer~~s cc¡.rli~tas de Al puente y el Collado: eUi de abril en el reco­
nocimiebto' •·dél ' castill'o de Segura y accion de la retirada; y 
el t.C!' d'e ínayo' en el1l'evantami'ento del bloqueo de Montalvan. 

· En 17 de o~tubre .se le confirió el mando de· la segunda di­
vlsiQP, cbm'puesta'de ocho batallones, cuatro escuadrones, una 
llat~ría rodada y otra· de á lomo, con una ·compañía de zapado-
1'es. 'C_'o~ , e~fas '.!r9,~fa·s ~n~~urrió el 29 á la acci?n de ~Iira~ete, 
en umon· d·e ta ~uarta d1V1s10n del Norte, desalopudo a las fuer­
zas 1c~r)jstas reunidas de l¡is formidables posiciones que allí ocu­
p~b~n. Hallóse despues en la ocupacion del pueblo de la Cañada. 
v pasó' el. re~to del"ai'io en la línea de Camarillas, cubriendo la 
vangiiar~i'a del ejército. . . 
• •1 i84.0 ~LCon'ti~uand0 en esta campaña, que fué ya para las ar­
mas 1de Ja Rein~ u~a série continuada de victorias, eoncunió el 
már'qués de las '.i\IJARILLAS eón su division al reconocimiento del 
caslil\o' de Aliaga el~ ·de abril , y al sitio y rendicion del mis­
mo del 1.2 al 16, siénd9le coµcedida, por su comportamiento en 
estas operaciones, la placa de tercera clase de la órden militar 
de San Fernando . . Asistió ~espues el 20 de mayo á la accion de 

• 1 1 1 111 1 • ' 
( 1 l Po~teriQtq¡ente, y por el mérito contraido en 4 organizacion de este cuer­

po de reserva, y pacificacion de la Mancha, obtuvo este general la ¡;rran cruz de 
Isabel la Católica, , . 

la Cenia, y el 30 á la de Mas e.l e llarberan, lle rsigu iendo al ene­
migo hasta pasar el Ebro. 

Con fecha 19 de junio fue ascendido al empleo e.l e Mari scal 
de campo por los méritos contraídos en esta guerra; y en es le 
mes de junio y en julio siguiente tomó parte en diferentes opera­
ciones, flanqueando la. marcha de la faccion de Bahnaseda, has-
ta que esta por el Pirineo pasó la frontera. . 1 . 

Destinado en setiembre con la primera brigada á la guarni­
cion de Valencia, donde se hallaban SS. MM., permaneció allí 
hasta que embarcada la Reina Cristina, obtuvo Au un1A.Dt1. Heal 
licencia para la córte. 

·~su a 184,2 . ..;...Poco avenido con el órdeu político es tahl ecid o 
por el pronU,Jlciamieoto del año anterior, 1rnrmaneció AHU!IADA 
todo este tiempp, de ~JJa.rtel en ~fadrid. . 

Habiendo falhicido su padre·en ·mayo de 184.2 heredó el ti­
tulo de duque de AHUMADA, pasando e~de marqu és de las Amnr­
LLAS á su hijo primogénito D. Pedro Agustín Girou y Aragon, en 
la actualida(l capitan graduado, teniente del reg imi ento cabal.l e­
ría de Borbon. 

1843.-Despues del alzamiento de es te año, se nombró al du­
que de AHUMADA, por lleal órden de 15 de agosto para que pasa­
ra la revista de inspeccion á las tropas existentes en los di stritos 
segundo y cuarto, lo que veriticó con el ma yor celo y csc rupulo­
s.idad. revistando 38 batallones de infanterí a, 16 es.c uadron e · de 
caballería y ocho cuerpos de la reserv::i ; y reuniend o sus ob­
servaciones en una .Memoria, la presentó al Gobierno. Est e P -

, crito que tenemos á la vista, da una justa id ea del es tado de l 
ej ército espafiol en aquella época, examinanc.l o ue tcni da menle en 
cada arma el personal y modo de mejorarlo: la organizacion, 
ves tuario, armamento y equipo: obse1.;vaciones generales: con­
tabilidad en las tres y como pudiera ·simplificarse ; y linal menlc, 
notables consideraciones acerca de los oficiales general es, de 
los colegios militares y de las plazas. · 

1844.-Por lleal órden de 2 de marzo fué nombrado AHUMA.DA 
para mandar las tropas que debiari reunirse en Aranjuez para la 
custodia de S. M. durante su permahencia en el lteal sitio. Por 
lleal decreto de 15 de abril se confirió·al •duque de •AuuMADA la 
organizacion de la Guardia civil. . . · 1 • 

1845 á 1846.-Conlinuó desempeñando la• inspeocion de fa 
Guardia civil, y en 25 de setiembre del segundo de los espresa­
dos ailos, recibió 'AHUMADA órden de S'. 'M.; para trasladarse á la 
frontera de Franciaj y· recibirá los príncipes franceses duques de· 
Aumale y ~e Montp~n.sier, encargándole su cusLo~lia, yendo des-1 
pu r~ s con igual eopuswn acompañando al ·duque de Aumale has ta 
Francia: á su regreso volvió a encargarse de la inspeccion de su 
·cargo, y el rey de los (ranceses le nombró gran oficial de la Le-
"Íon de Honor. , ' .. 1 ' ' ·' • , 1 • ¡ 1 

9 fué promovido al empleo de TENIENTE GEi\'ERAT., poi· Ileal 
de?r~to de ' 3 ·d~ noviembre y ·con la antigüedad de 10 de i>ctubro 
prox1 mo a.nlenor: · , · 

'18417; á 184.8 . ..:._En• 27 de noviembre de 184 7 le fu é concedida 
la gran cruz de Carlos IlI en recompensa de los· servicios pres­
tados en la Guardia 9ivil. Sin abandonar el desempeiio de Ja 
inspeccion, fue comisionado en 28 de febrero de 184.8, para 
pasar al extranjero, á buscar· a la infanta dofia Luisa l•ernanda , 
y á consecuencia de la revolueion ocurrida en Francia, tuvo que 
salir· en· direccion de París y segufr hasta Lóudres, a donde se 
i~~orporó a S. A. ,· con quien entró en Madrid en 7 de abril, ha­
b1endose dignado S.M. aprobar cuanto ~izo el.duque de AHUMADA 
en el desempeño de es ta comision. · · . 
.. Cua~do lo~ sucesos de Madrid en 7 de mayo del mismo aiio, 
fue. dest.11~ado a ~n~~c.lar el P.uesto de la Puerta del Sol, y al 1 di-

. ngll'se a el, rec1b10 una he1'1da., aunque leve, de posta en la ca­
ra. y una conlusion de bala en la cabeza, siendo herid o su ca-
ballo de dos balazos. · 

184.9.-,-Confió&ele nuevamente en 2/l de abril el manuo de las 
tropas de todas armas qu e debían reunirse en el Real s.iLio de 
Aranjuez, Jurante la perman encia de S.M. , obteniendo tambien 
igual en.cargo para el !leal sitio. de San Ildefonso . 

18ti0 á 18M.-Continu'Ó desempeñando la iuspeccion de la 
~u'.1rdia civil, hasta que cesó en este cargo en 2 de.agosto del 
ultimo año. 

11. 

Terminado el período en q.ue desempeüó la inspeccion de la 
Guardia civil y segun nuestra costumh.~·e, cúmplenos aquí lwcer 
alto para recorrer los importantes servicios que prestó en ella el 
duque de AHUMADA, cuyo nombre no podrá ser nunca olvid· del en 
España, pqr la esGelente organizacion que supo dará un c'u orpo, 
que moralizado y sometido á la mas rígida disciplina, ha si Jo 1 ~ 11 
nuestro pais el azote de los malhechores, el·auxilio«:le Jos cam ~­
nantes y como la égida protectora que en las poblaciou cs y ( n 

----------·---·---· -· -·--·----·-.. ·· 
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Jos ca.minos ha1 defendido al hom bre pacífico y homado de las 1 bandidos, creó. bajo las órdenes de los ca pitanes µ;e111~ra lf' s , las 
,uechanzas de los band ido v asesinos. cs 1~ u rHlrn s de Valls, conocid as con el 11 oinbro de il/o;:,os 1fr 1•sc na­

~1 Como la Guardia civil és una i nsl ilucion moderna, cuyos dra e11 Cata l uiía , la s co111pa ñías de 1'foio111·s e11 Ara ~• ll l y Va 1,.11 -
honrosos hc-e,1os merecen ser consignados en una publicaciou cia, y las de Escopeteros eu Granada y Sevil la; 1;u1 irpos Lt•d o .~ incn­
,c¡uo Ueuo 11or objeto ol perpetuar las glorias del ejército, de cu- nexos entre sí, y que estaban limitados á es las solas pl"O i 1ei as . 
~' a:i alas saleo todos los individuos de aquella fuerza , y como su La Santa Hermandad, cuyas ordenanzas fueron rel'o rm adas 
creacioo y progresos .. son debidos en. gran parte á la ace rtada despu es en 17aü, en 1761 y en 1n'2 continuo, au nqu (~ llona de 
oireooiou tlel geuoral, cuya reseña biografica vamos trazando, abusos y reducida á una mera fórmula , hasta que 0 11 febrer(l de 
cruomos r¡uo nuestros lectores nos perdonarán de buen grado 1835, a consulta del Estamento de próceres del H ·in u; fué ex tin-
que. eu una corta digresion, les demos algunas curiosas noti- guida por Rea l decreto. · 
ciils, sobro las instituciones mas ó menos imperfectas que pre- Concluida la guerra de la Independencia, se IJabiau reo rgani ­
c:;ouieroo á In Guardia civil, destinadas como esta á la persecu- zado las escuadras y compañías sueltas arriba citad as, que com­
cion do miilhechores , para darles despu es detalles sobre su in- ponian un total de 38 jefes y oficiales y !:119 indi vidu os de tropa . 
conlostablc utilidad y progresos. cu yo costo no era menor que el de 2. 291 , (i43 rea les . En 30 de 

La primera y mas antigua institucion de esta clase que seco- julio de 1820, el teniente general, marqués de las AMARILLAS, mi­
noc ió eo España, fué la hermundad que se creó por los años de J nistro Qn tonces de la Guerra (Y padre como ya hemos dicho dPI 
12,,9, aprohada por el roy don Fernando llI de Cas~illa ,·y co- actual DUQ UE llE AuuMAnA ) , presentó á las Córles un cscelente 
uueida dospues con los dictados de Santa, Real y Vieja. Dou proyec to para la drcacion de una legion con el mimbre Ll e ' alva-
Gil Jtico-l10me de Castilla y sus dos hijos Pascual Ballestero y guardias Nacional es, que no fué tomado en cons id eracion porra­
Migucl Turro , fueron lós primeros que empezaron a cumplir el zones que no son de es te lugar. En 1823 se creó una l'uerz a de 
in ·titulo de esta milicia, la cual s·e dividió en tres tercio:s ó cua- Celadores Reales· , que á poco fue disuelta. En 182(L sti organizó 
drillas, ú cargo de los tres referidos jefes, repartiéndose en las un cuerpo análogo á la Gendarmería fran cesa, que rué cxlingui­
jurisdicciones de Ciudad-Real,_ Toledo y Tala vera. Iban arma- do en 1827, y en 25 de febrero de 181J3, se mandó crea r el cue1·­
\jps cou ballestas, y los bandoleros que caían en su poder , eran po de ~alvaguardi as !leales , del cual solo llegó á orga 11 izarse en 
al momento ajusticiados con saetas, dejándolos colgados de los Madrid un co rlo escuadron, que dejó de ·ex istirá los pocos afi os. 
árboles, para escarmiento de sus cómplices. Cuando ter:minó la guerra civil de los siete años, vo lvió el 

Cuareula y ciuco años despues pidieron los individuos de esta pais ú infes tarse de mallled1ores , para cuya pcrsecucion era11 
11( r111u11dad quti se les relevase de sus juramentos ; pero en vi sta inefi caces la s pn rti das que de_ los regi micntos del ejérci lo se oe u-
de sus servicios, Su Santidad no tuvo á bien accederá esta sú- paban en ella. perjudi ca ndo ademas csla di seminacion al 6rden 
plica. antes bien mandó que siguiesen bajo el nombr() de Santa iuteri or y it la ins!.rnccion de los cuerp os. 
Uermaudad, otorgándoles algunas exenciones, como aparece de Estas consideraciones movieron al GolJi ' rn o de S. M. ;º1 dt~-
uua In.da fecha año de .1294, confirmada despues por el rey don cretar y crear poi' el ministerio de la (i obernacion , 1•11 :J :~ di' 
Fern.ando lV. Este mon'arca y sus sucesores D. Alfonso XI, don marzo de 1844, un cuerpo con el nom bre de Guardia Cil' it , 
Pudro l, los dos Enl'iques l~ y III ~y D. Juan U, les conceuie- compuesto de 89 compañías de infanleri :i y 20 co mp aíl ías escua­
rou n1uchos privilegios, y en -particular el último, <lió á peticion drones 'de caballeria, unas y otras de 137 llom bres de l'unrza, 
suya et nombre de Ciudad-Real á Villareal, con la denomina- que componían un total de 14,3aS hombres con sll co 1Tc· pon­
cio11 de muy noble y muy leal ciudad. · diente dotaciou de jefes y oficiales. Di3tribuíase esta en catorce 

Poro ya fuoso por el transcurso del tiempo, ya porque absor- tercios, uno pa1·a cada distrito ó eapitanía general, bajo la in­
Lia lnus principalmente la atencion general la guerra contra media1a dependencia de los jefes po"lílico3, hoy go!Jern allores dn 
los moros, ó por los disturbios que afligieron a Castilla durante provincia, regidos por la jurisdiccion mililur en Lod o lu concer­
cl reinado de D. Enrique IV, ello es, en fin , que el vigor con <¡ne 11iente á la organizaciop y disciplipa , y dependi en tes del u1ini s-­
primero .obraba la Santa Hermandad, se fue debilitando, y reba- tro de la Gobernacion en lo respectivo al servi ·io y Ji slrilrncio11 
Jaudose su prestigio hasta el punto de que se volvió á infestar el .de la fu erza (1 ). · 
pai!~ de malhechores, que impedían el cultivo de los campos , y Por otro !leal decreto de 12 de abril del mi smu año e mand1'1 
hasta las escasas comunicaciones que entonces existían. procederá la organizacion de es te cuerpo por el ministeri o de la 

Trntóse entonces de formar otra congregacion" ó hermandad Guerra , siendo, como ya hemos di cho, en t:l tlel misnw mes 
de habitanles honrados. ofreciendo algunos la mita-el de sus bie- confiado es te cargo al Du QuB DE Au uMAllA , facultándole para qui: 
nes para poner á salvo los demas y basta la vida de sus familias; propusi ese los jel"cs y oficiales que creyese necesari os para auxi­
y habiendo D: Alfonso de Quintanilla, natural de Asturias, con- liarl e en eslos trabajos , y seflaláudol c dos·pues los in u1 etl ialos ;.t 

lador general del Rey, ·Y D. Juan Ortega, natural de Burgos y la córte para 1<'4 formacion de lo&, primeros cuadro& . 
p11.0vi.sor lle Villafranca1de Monles de Oca, puéstose de acuerdo Lo primero de que se ocupó el general director füé Je! un i­
oo,n. los prio~ieales .ricos-homes de las ciudades de Bur~os , I>"a- forme, que en la infanteríh trató de que se asen~ej ara al ( [U ·~ 
hiµcia.,1MediDa Olmedo, ·Avila, Segovia, Salamanca y Zamora, habian usado las antiguas Milicias provinciales, de tan glo"iosa 
-'lllViDl10Jr eálas liUS proouradores a Dueñas. Acordaron estos una- memoria' y en la caballería al de los Carabineros Rea les' r; oyo 
niQlet t1eD la junta qué &uvo lugar, instituir una hermandad que recuerdo será siempre grato . en el ejército español . 11 n;/,n ud 11 
durase lres ai\os para responder unos de olros y ayudarse contra únicamente a la gendarmel'Ía francesa en el correaj¡• ;mi ll'illo, 
los liraoos y ladrones. Para sostener esta hermandad, convinie- que tiene la ventaja de dará conocerá gran di stau i;i;.1 a lu:' Jll ­

r~:! ~¡ que cada 100 vecinos de los reinos de Castilla y Leon div,iduos del cuerpo. Considerando que la caba!!eriu tm1dri a rn u­
•1110 eolraseo en ella ·, pagasen ·el sueldo y coste de un hom- . chas veces que hacer fuego y desmontar en ciertos L cr re uo~ . sr: 
lmi á caballo, el cual so hallase si11mpre dispueslo para seguirá doló á cada guardia, ademas de dos pistolas de arzo 11 , d1 · un a 
rnah¡uior walh •chor con el capilan 11ue le diesen. A D. Alfouso carabina de percusion con su bayoneta, para usa rl a pi1' ;º1 1ie1-r;1 
d \ragon, duquo de Villa hermosa, hermano bastardo del rey, como los anti guos dragones; siendo es las las primeras ar11ws d · 
~omarou por ca pitan general de la llermandad, y por presidente pi ston que usó el ejé rcito en España. 
a O. Lopo de Hivas, obispo de Cartagena, asistido de un diputa· Corno en el decreto que hemos mencionado, en la or¡.:a ni za-
du do cada provincia . cion que se propu o por el ministerio de la Gobernaciuu liJ bi a 

l.I C"Ó csla lformandad á t!)nor contínuamonlc á sucluo 2000 cláusulas que no permitían que fu ese el eucrpo tail mi litar co mo 
lto111bros á caballo, y ou vista lle su utilidad, se prorogó por otros debia serlo, desde que AuuMADA se encargó de la orga ni zac iun, 
lr •s aiíos, siendo eu los años sucesivos los que en un principio hizo las observaciones que juzgó oportuna. , cuyo res ult ad o ru é 
·ontribuian á su soslenimieuto eximidos del pago. . el decreto de 13 de mayo del mismo aflo , por el cual se moJi ti có 

A-i se constituyó eu H 76 lo que entonces se llamó la Santa Her- la organizacion que dejamos cousignada. constitu yendo d eue rp o 
mandad nueva de Castilla, para la que sed ieron leyes y ordenan- bajo sólidas y bien enlend idas bases; dejándose sin cÍI!!" 1 o la 
zas, especialmente en Torrelagnna en 1486. El transcurso de los formacion de las dos corn paflía s des tinad as para las l ·las Cana­
limupos y la paci ficacion general del pais, <l es pues de la cxpulsion rias por ónl en de 30 de junio, y creándose po leri ormcnte una 
dtl los moros , hiw que se fuesen convirtiendo sus indi vid uos de dos secc ion es para las Baleares. 
1•11 m ros agentes de justicia, bajo el nombre de cuadrill eros . Nada puede dec irse l¡ue ·ca sulicicn l á ex.presar la activ idad 
I' ro asi a esta llermant.lad, como á la antigua r¡ue continua- con 11ue bajo la dircccion del Duu1rn m: AuuMAUA se procedía a 
ha 11 las ·iudat.los <lo Toledo, Ciudad-lloal y Ta a vera, con-

1 

la constrnccion del vestuario, monturas y equipo , a sacar el ar­
li1111aro11 los royes succsorns do. los Católi cos , confirmándolas en mamento de los almacenes , á comprar los cab.allo~ y á proponer 
sus estatutos y privile;-1ios, sci1aladamente el primer monarca de jefes y oliciales para los tercios, de entre ~o~ rntüutos que lo so­
l.a casa de llorbou D. Felipe V_, que aprobó las ói·denanzas que \ licil.aban. lnslruÍiltise rápi.damenle lo s_ 1~d1v1d~o s en los regla­
se le presentaron en H de abril de 171J8, por Real carla de 4 de mentos del cuerpo; fonnabanse prov1s1onalmente baLalloucs y 
junio de 1740. 1 (l) Casi todas las noticias que anteceden s~ l.Jrc. la Sanla Hermandad y demas 

Este mismo rey, habiendo quedado algunas provincias des- ¡ cuerpos 9ue preced!cron ú cslc li as ~a su orr;c1111zac1011, _los h e n~ ?s r.x lr~cta t.l o el e 
pues de aquella sangrienta guerra de sucesion, infest~das de unos arllculos pubhcat.los en el Guia del Guardia Ci'Vll , en t 8;i0 y t3;iL 
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escuadrones con los rruardias que de Lodo~ los ángulos de lamo­
narquía convergian, á los depósit~s de inslruccio.n; o r~a n~z~bansc 
los tercios~ reparlianse vestuanos. y se !.lacian eJerc1cws de 
fuego. La organizacion marchó en fin con tal rapidez. <1uc á los 
dos meses de decretada pasaron la revista <le agosto 688 guar­
dias de infantería y 368 <le caballería con 320 caballos. 

En la mañana del 1.º de setiembre del mismo año. en las. 
afueras de la puerta de Atocha, f ué revistada por el ministro de 
la Guerra 'Una fuerza de 1870 guardias civiles de ambas armas, 

· compuesta de 1500 de infantería y 370 de caballería : la revista 
de octubre se pasó con 1795 guardias de infantería y 4.84 de ca­
ballería con 406 caballos; y el día 10 del mismo octubre, en que 
S. M. la Reina cumplía catorce años y verilicaba la apertura de 
las Córtes, declarada ya mayor de edad. se vió por primera vez 
formado el cuerpo de Guardias civiles en las calles de Madrid, 
llamando la atencion por lo brillante de su uniforme y lo lucido 
de su gente, como se dice en la Gaceta del 11 de novie!llbre. 

·Esta fuerza empezó desde luego á p1·esl.ar •el servicio de su 
instituto en la capilal, y el 25 del citado mes de octubre de 184.4, 
organizado ya el primer t~rcio. salio para las pr_oviocias de.Ma­
drid, Toledo, Cuenca, Cmda<l-Real y GuadataJara. Suces1 va­
mente fueron saliendo para las demas, de modo que a los seis 
meses de haberse decretado la organizacion y a los cinco de re­
cibirse el primer guardia, la Guardia civil se dejó ver en todas 
las provincias de la monarquía. 

No solamente hubo gran cuidado en los jefes y oficiales que 
fueron elegidos~ con respecto á sus antecedentes militares, sino 
hasta en los sargentos y cabos, que como comandantes de pues­
to, son de una importancia muy distinta de la que tienen en los 
ciernas cuerpos del ejército. 

En 1. º de noviembre de 184 7 se fijó por Real órden la fuerza 
de la Guardia civil en 618.1 infantes y 1579 caballos, distribui­
dos en 13 tercios, siendo despues reducida la caballería á 1321 
hombres. · 

Esta institucion empezó á dar tan felices resultados , que en 
los años de 18{6 y 18t7 ascendió el número de aprehensiones 
verificadas por el cuerpo á 40,093, entre las cuales se contaban 
10,60{ delincuentes, 1,394 reos prófugos, 1,818 desertores. 
~6.~77 por· faltas leves f 230 contrabandos; subiendo en los años 
siguientes en l~ proporc1on que manifiesta el presente estado. 

Años. Delin­
cuentes. 

Reos Deserto-! 
Ladrones. prófugos. res. 

Faltas 
leves. 

---.----
TOTAL. 

qdBAhol ~ 
gunas de las mas imporlanles. Hizo redactar en la misrna in ,;­
peccion una cartillrt que lodo guardia lleva ba co11slanl1;men til 
consigo, en la que estaban consignados sus deberes y obli "acio-
nes, formularios,, reglamentos, y cuantas noticias pudiermf serl e 
necesal'ias en el desempeño de sus funciones, sirviendo al mis-
mo tiempo su sola presenlacion para evilar cuestiones y di :spu-
las con las personas a quienes tuviera que dirigir preguntas ó ha-
cer intimaciones dentro del círculo de su consigna. Hizo tambien 
recopilar en la secretaría de la misma inspeccion todas las Hca les 
órdenes y circulares de interés general par¡i la inslilucion publi-
cada desde su creacion. Distribuyó la fuerza asignándola á cada 
provincia. en proporcion del número de almas que se seüala en 
el Real decrel~ de 21 de abr~l de 1834, arregl~nd?se despues por 
los dalos publicados postenormenle en el D1cc10nario Geo f) rá­
fico-esladístico de D. Pascual Madoz. Llevaba asimismo un°re-
gislro, en el que se comprendían las cantidades asignadas para 
personal y acuarlelamiento.-Estados demostrativos de la distr-ibu-
cion d.~ {a fuer~a.-El número 

1
de s1tmarias. instruidas en los tercios. 

-El itinerario de toda~ las lineas del.Reitw.-Resúmen por mios 
de las revistas.-Relacwn de los guardws tJasados (jue tenia el citer­
po.-Altas y bajas.-Noticia del número de caballos comprados y 
b.a,as ocurr_idas.-Resúmen r¡eneral de· aprehensiones, y cuantas no-
llc1as, en lm, eran necesanas para conocer el mismo el estado 
tlel c~erpo. Con e~Le ulilisimo .lib_ro, el DuQuF~ DE AHUMADA podia 
apreciar de una Ojeada el mov1mtenlo de la fuerza en su destino 
y disponer en caso necesa rio ·su reunion por brigadas y div i s io~ 
nes ~esde los 1285 pues t_os .en qutl estaba repa rtida, pues el pen-
samiento de Aum1:rnA fue siempre que la Guardia civil pudi era , 
como. e~ otras nacwnes. en caso de guer~·a civil ó extranj era , 
const1lmr el cuerpo de reserva. En matena el e admini 1> tracion 
la de la Guardia civil fué un ve~·~adero mo~l elo, y al cesa r u!\ ;1 
cargo el DuQuE DE AHUMADA, d10 cuenta mrnuciosamente al " O-

bierno de S. M. del estado en que se hallaban los iutercses ~uc 
babia manejado. 

Concluiremos ya esta reseña, diciendo, sin temor de ser des­
mentidos, qu~ bajo la vigilante inspeccion del DuQuE DE AH UMA­
DA •• que supo mculcar en ~I ~ue_rpo los mejores priu ci pi os de mo­
ralidad y la.mas severa d1sc1plma; la Guardia civil fué un elc­
me1~to de seguri~ad, a cuya sombr~ el comercio, la industri a y Ja 
agrw~ltura, pudrnron. al .fi~1 verse hbres de los azares que su frian 
ant~r10rmen~e, y sus rnd1V1duos • prpcfldentes todos del cjé1·ci Lo , 
de 1rreprens1ble conduela y señalados servicios, supieron bajo 
las órdenes de este general. poner en accion el bello lema que 
constituye el primer artículo de su reglamento: uB¿ konot1 es ta 

1848 
t849 
t850 
1851 
1852 
1853 

5,612 ~ 
5,77t 
5,286·' ' 
8,02l 
6,96~ 
7,551 

divisa del cuerpo." . 
» 709 88t i4,679 2t, 7081 , . 

2.:~~ ~~~ 1 &i~ . ~~;~~~ ~~:Jg! Despues de los sucesos de jul_io último, en las que obtu vo el 
3,899 ·920 

1 

877 ·22,4t8 34,135 mando de las tropas que guarnecian el Real palacio, cesó co mo 
4,504 . tÓ~~ , . ~~~ 24,842 37,994 ya hemos dicho en el desempeño ,de la inspeccion, pcrmanecicn-
5,270 26,~~~t~ do desde entonces de cuartel el h _NIENTE GENJ::llAL. 11 0N FnA ;.-¡usco 

, JA v1tn GrnoN Y EzPELETA, segundo DUQUE DE A 11 LIMADA grande ti <' 
, No aca~ari,a~os nu~ca si trataramos de consi~nar en este re- E_spa?~ de primera clase, gen til-hombre de cámara d~ s. M. co r~ 

sumen los sohc1tos cuidados· que este cuerpo debió al Inspector, I eJerc1c10, caballero gran crnz de las órdenes de Cárlos rn y de 
DuQUE DE AuuJUDA, y las útiles disposiciones que este adoptó pa- Isabel la Católica, de las de primera y tercera clase tle San Irer-· 
ra la mas conveniente dfreccion y mejor aprovechamiento de \\ nando y de San Hermenegildo. gran oficial de la Legion de ho­
esta fuerza públ~ca. Nos contentaremos, pues, con mencionar al- nor de Francia y senador del H.eino. 
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